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OPINIÓN

El suicidio juvenil en
Chile: ¿ cuántos nombres

más faltan para que sea
una urgencia?
Osvaldo Salazar

Director Nacional de Aldeas Infantiles
SOS Chile

El aumento del 31% en el suicidio adoles-
cente tras la pandemia y del 68% en mujeres
jóvenes no es solo una cifra: es un reflejo
de una crisis estructural que Chile no está
enfrentando a tiempo. El propio MINSAL ha
señalado que el suicidio es la segunda causa
de muerte en adolescentes. Sin embargo, la
magnitud de esta tragedia tiene raíces pro-
fundas y una trayectoria alarmante: según
datos expuestos por el académico Tomás
Soto Aguirre, entre 2002 y 2024 el alza en
los indicadores de suicidio adolescente se
incrementó en un 122%, una cifra demencial
que no ha tenido la difusión necesaria.
La pregunta ya no es estadística, es ética:

¿cuántos nombres más faltan para que esto
sea una urgencia real ?. Según UNICEF, el
13,7% de los adolescentes entre 15 y 17
años se encuentra en tratamiento de salud
mental. En ese contexto, la ideación suicida
no debe entenderse como un gesto de aten-
ción, sino como el resultado de entornos que
están fallando en proteger adecuadamente
a niños, niñas y adolescentes.

Esta falla se agudiza en un sistema esco-
lar que hoy expulsa a sus miembros: cerca
de 45 mil estudiantes desertaron solo en
2025, sumándose a un preocupante 10%
de alumnos de enseñanza secundaria que
abandona cada año. Incluso el cuerpo do-
cente, pilar fundamental de apoyo, se ve
sobrepasado: el 10% de los profesores deja
su labor profesional en sus primeros cinco
años de ejercicio.

Desde el trabajo en terreno vemos una reali-
dad repetida: familias vulnerables esperando
meses por atención psiquiátrica, mientras el
sufrimiento avanza sin contención. La salud
mental en la infancia y adolescencia no puede
depender del nivel socioeconómico ni del
acceso oportuno a un sistema ya tensionado.

La prevención no comienza en la urgencia,
sino antes: en hogares fortalecidos, redes
de apoyo reales y un Estado que garantice
salud mental con enfoque territorial y de
trauma. Ningún niño, niña o adolescente
debería enfrentar en silencio un dolor que
condicione su vida.

EDITORIAL

Invertir ya no alcanza solo con arrendar

El histórico modelo inmobiliario donde el arriendo pagaba completamente el
dividendo hoy enfrenta una dura realidad: propietarios deben cubrir de su

bolsillo una brecha cada vez mayor, reflejando los cambios económicos y el
encarecimiento sostenido del acceso a la vivienda.

Durante años, invertir en propiedades fue con-
siderado uno de los caminos más seguros para
asegurar estabilidad financiera. El modelo parecía
simple: comprar un departamento, arrendarlo y
permitir que el mismo arriendo financiara el di-
videndo. Sin embargo, esa fórmula que dominó
el mercado inmobiliario chileno hoy comienza a
mostrar señales evidentes de agotamiento.

Actualmente, muchos propietarios apenas lo-
gran cubrir entre un 60% y 65% del dividendo
mensual con el ingreso por arriendo. El resto debe
salir directamente del bolsillo del inversionista,
generando un flujo negativo que hace algunos
años parecía impensado.
Las razones son múltiples. El alza sostenida

de la UF, las tasas hipotecarias más elevadas y
el encarecimiento general de las viviendas han
cambiado completamente el escenario. Mientras
los dividendos continúan ajustándose automá-
ticamente, los arriendos ya no logran seguir el
mismo ritmo debido a los límites económicos de
las propias familias.

A ello se suma otro factor silencioso, pero igual
de relevante: el explosivo aumento de los gastos
comunes. Seguridad, mantenciones y costos
operacionales han elevado considerablemente

el costo real de mantener una propiedad, espe-
cialmente en edificios y condominios.
Esto no significa que la inversión inmobiliaria

haya dejado de ser atractiva. La plusvalía y la
protección frente a la inflación siguen posi-
cionando a los bienes raíces como un refugio
financiero importante en el largo plazo. Pero sí
obliga a replantear expectativas y entender que
el mercado ya no opera bajo las mismas reglas
de hace una década.

En este contexto, también resulta necesario que
la banca asuma un rol más activo para dinamizar
nuevamente el mercado inmobiliario. Hoy se re-
quieren mayores niveles de flexibilidad, mejores
condiciones de financiamiento y herramientas
que permitan aliviar la carga financiera de quienes
buscan invertir o acceder a una vivienda. Tasas
más competitivas, renegociaciones accesibles y
productos adaptados a la realidad actual podrían
transformarse en elementos clave para reactivar
un sector que sigue siendo fundamental para la
economía.

Porque hoy invertir ya no depende únicamente
de que "el arriendo pague el dividendo", sino
también de la capacidad del sistema financiero
de adaptarse a un escenario mucho más exigente.
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Cuando la

tragedia
legisla
Nicolás Ibáñez
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El ordenamiento jurídico chileno
evidencia una matriz reactiva: la
adecuación normativa suele nacer
del impacto de tragedias particu-
lares, consolidando un corpus edi-
ficado sobre el duelo (leyes Emilia,
Ámbar o Tamara). La muerte de
Isidora (2 años), tras caer desde
un piso 11 en Las Condes mientras
su progenitor pernoctaba bajo los
efectos del alcohol, reactiva la
urgencia de la «Ley Valentín» -
surgida por un siniestro homólogo
en 2025-, hoy estancada en el
Congreso.

Este fenómeno devela una pre-
ocupante incapacidad estatal para
anticiparse al riesgo. Mientras el
mercado intensifica la edificación

en altura, la Ordenanza General
de Urbanismo y Construcciones
(OGUC) ignora la seguridad in-
fantil en vanos y terrazas como
un estándar obligatorio de diseño.
Delegar la habitabilidad segura a la
solvencia económica o al arbitrio
de los copropietarios vulnera el
principio de interés superior del
niño (Ley Nº 21.430).
El caso expone también la negli-

gencia parental en regímenes de
visitas. Exigir mallas de protección
es insuficiente sin protocolos que
cautelen el cuidado real. Transformar
el dolor en activismo es noble, pero
para el Estado, legislar ex post facto
no es un triunfo: es el síntoma de
un fracaso preventivo crónico.
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